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CUANTIA: 
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10 AR 
300.00 DOLARES 

11 cr . - a ; 
En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia del Chimborazo, 

República del Ecuador hoy dia lunes nueve de abril del dos mil siete, 

1a ante mi, Dr. Italo Bedran Riofrio Notario Séptmo del canton 

15 Riobamba, comparecen : los señores: GUILLERMO ANTONIO. 

¡6 [HERRERA LEON; DANY GUILLERMO HERRERA SILVA, DANIELA 

21 

24 

25 

26 

  

  

  

  

tienen a bien que se eleve a escntura publica la minuta que me 

  

presentan y cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 
  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase Insertar una de 
  

constitución de compañia, al tenor de las cláusulas siguientes: 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta 

  

Lescrtura, los señores GHHIILERMO- ANTONIO: HERRERA LEON; 
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“declaran ser ecuatomanos; 

  mayores de edad, de profesiones Tecnologo Electrónico, Arquitecto y 

  

estudiante en su orden, Casado y solteros respectivamente 
  

* domiciliados en la ciudad de Alausí- y Quito. SEGUNDA. 
  

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran s 
  

voluntad de constituir, como en efecto constituyen, la compañia de 
  

responsabilidad limitada —“EMPRESA TURÍSTICA —HERRERS 
  

11 

  

  

12 
de Comercio, Codigo Civil, su Reglamento y sus estatutos 
  

131 
TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
  

14 

“EMPRESA TURÍSTICA HERRERA COMPAÑÍA  LIMITADA"x 
  

15 
CAPITULO PRIMERO. -NOMBRE. DOMIGILIO. OBJETO Y PLAZO DE 
  

DURACIÓN ARTICULO UNO- _NOMBRE - La compañia llevara e 
  16— 

m1 nombre_de “EMPRESA TURÍSTICA HERRERA COMPAÑÍA 

    

  
20 

21 
«general de socios, podra establecer sucursales agencias, oficinas 

  

representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador « 

  
22 

- de paises extranjeros, conforme a la ley. ARTICULO TRES. OBJETO 
  

24 
SOCIAL - La compañía tiene como o objeto < social Principal: a)> Servicio 
  

de hospedaje, alimentacion, bar caleteri 12, caminatas, montañismo 
  

25     
  

     



  

ObBeradora qe UTISTHO NADOTLaGiO Y Vania de eduiDo qe 

  

ciclismo y/o relacionados con deportes de aventura. Para cumplir con 

  

5us finalidades, la compañía podrá adquirir participaciones sociales de 

  

otras compañias, asociarse a otras sociedades oO empresas, 
  

representar comercialmente a empresas y productos, ya sea de ongen 
  

«j
 

os
 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

23 

24 

25 

26 

nacional o extranjero. Á demas, la Compañia podra realizar toda clase 
  

    

  

  

Contados a partr de Ta fecha de IMScApción de la escmiura en € 

  

Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en 

  

cualquier tempo o prorrogar su plazo de duracion, si asi lo resolviese 
  

a Junta general de socios en la forma prevista en estos estatutos y en 
  

  

a ley. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL DEL AUMENTO Y 

  

guales acumulatvas e indivisibles Tas que estaran representadas en 

  

certificados de aportación no negociables en los terminos decididos 
  

por la Junta General de Socios y conforme a la Ley. El capital suscrito 
  

y pagado de esta compañía consta en las declaraciones .- ARTICULO 
  

SEIS. AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañia. podra ser 
    
  

    

 



  

  

terceras partes del-capital 

  

social, “por tos: medios yen la forma establecida en la Ley de 

  

Compañias. Los socios tendrán derecho preferente en la suscripción 
  

de las nuevas participaciones sociales en proporción de las que 
  

  

tuvieren pagadas .al momento de efectuar dicho aumento, salvo 

  

11 

  

resolución en _contrano de la Junta General de Socios- ARTICULO 

  

12 

provenientes de la revatonzacion pertinente y por los demas medios 

  

13 

14 

15 

16 

20 

21 

23 

24 

25 

previstos len la Ley. ARTICULO OCHO: RESPONSABILIDAD. La 
  

responsabilidad de los socios por las obligaciones sociales, se limita 
  

al monto de sus participaciones La participación con derecho a voto lo 
  

tendrá en relación a su _valor pagado. Los votos en blanco y las 
  

  

  

ECONOMICO-< El ejercicioreconomico-sera anual y terminara el tremia 

  

y uno de diciembre de cada “año. Al fin de tada ejercicio y dentro de 

  

los tres primeros meses del siguiente, el Serena general sometera a 
  

consideración de la Junta general de socios el balance general “anual, 
  

el estado de pérdidas Y ganancias, la fórmula de distribución de 
      
  

  

   



22 

  

  

ONDO DE RESERVA; Ta compañía formara un tondo de reserva, 
  

asta que este alcance, por rio menos Sel Veinte > por “ciento del capita 
  

cal para lo cual la Compañía destinará anualmente el cinco por 
  

iento de las utilidades liquidas y realizadas.- CAPITULO CUARTO: 
  

  

  

    12   

13 

qeoos: el presidente y sr gerente: cy Cumple con Tas aporta Crones 

  

qaplementañas. en proporción « a Tas participaciones que tuviere en a 

14   

15 

mpañia cuando y en la forma que decida la Junta General de 
  

E
 

16 
ocios; y, d) Las demás que señalen estos estatutos.- ARTICULO 
  

17 OCE: Los socios de la compañia. tienen los siguientes derechos y 
    

1 

1Mhanéral 

204: 

21 

con voz y voto en las sesiones de Junta 

  

  

ara cada sesión y, el poder a Un extrano Seta Mecesanamente | 

  

Y 

231 

lotarial. Por cada participación el socio tendra derecho a un voto; b) 
  

24 
legir y ser elegido para los Organos de administración, c) Á percibir 
  

| 25 as utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones, lo mismo 
  

26 especto del acervo social de producirse la liquidación de la compañia; 
  

  

en_ estos estatutos - ARTICULO     
  

 



    

>: 506405 de ta Ccompamna, por las- 

  

obligaciones sociales, se limita “unicamente al: monto de: sus 

  

aportaciones individuales a la compañía, salvo las excepciones de ley. 
  

CAPITULO QUINTO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 
  

REPRESENTACIÓN -ARTICULO CATORCE- GOBIERNO Y 
  

ADMINISTRACIÓN. El Gobierno y la administración de E compañía 
  

41 
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JUNTA GENERAL DE SOCIOS - ARTICULO QUINCE: DE LA JUNTA 

  

GENERAL DE SOCIOS - La Junta General de Socios es el organismo 
  

supremo de la compañta. Se reunira ordinariamente una vez al año, 
  

dentro de los tres meses Posteriores a la finalización del ejercicio 
  

económico, y, extraordinariamente las_ veces que luere convocada 
  

  

  

convocatoria a junta general -ordinana o extraordmaria de socios lo 

  

realizara el presidente de la compañia por escrito y personalmente a 
  

cada uno de los socios, con ocho días de anticipación por lo menos al 
  

  

señalado para la sesión de Junta General. La convocatoña indic ara, ,, el 

lugar. local, fecha, el orden del día y el objeto de la sesión 
      
  

  

   



  

  

rcero,. ya se 5 rate de Poder notanal o de Cama poder para tada” 

  

unta. El poder a un tercero sera otorgado necesanamente “ante 

  

: ¿hotario público. No s podrán ser representantes de los socios los 
  

administradores y gerentes de la compañia.- ARTICULO DIECIOCHO. 
  

QUÓRUM. Para .que se instale válidamente la Junta General de 
  

gjacios-en primera convocatoña, se requerirá la- presencia de por lo   

  

  12 
pad para 7 pre TeUmión, y Ta J0mTa amenas mstatará comer 

13   
húmero de socios presentes o que concurran cualquiera sez al capital 

14   
pue Tepresenten. particular que se expresara en la refer ida 
5 - | 

Lonvocatoria- ARTICULO DIECINUEVE: ATRIE UCIONES Y 
  

16   

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General de -socios, 
  

1s legalmente convocada -y reunida, es el organo supremo-de la 

  

con eldesarrollo de la empresa, que TO Se tattareratribuidos-arotros— 

brganos de a compañia, siendo de su competenda To siguiente: a) 
  

  

Nombrar al presidente y al gerente de ta compañía, señalandoles. su 
24 
  

> Femuneración, y removerlos por causas justificadas o a la culminación 
  

76 del tiempo para el cual fueron elegidos; b) Conocer y resolver la 

27 —_b es, inventanos -e informes que presenten los 
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15 

  

  

d) Resolver sobre elcaumento o disminución de capital, prórroga del 

  

plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y 
  

demás reformas a los estatutos, de conformidad con la Ley dé 
  

  

Compañias; e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

  

compañia; fi Resolver sobre la formación de fondos 

    

  15 “Compania, y) Interpretar obligatoriamente estos estatutos, k) Resolvel 

  12 

cualquier asunto que no sea competencia privativa del presidente q 
  

13 

del gerente y dictar tas medidas conducentes a la buena marcha de la 
  

14 

  

compañia, |) Resolver la creación O supresion de sucursales 

  
16 

  

agencias, representaciones, establecimientos y Oficinas de la 

  
20 

21 

unwversal, de conftormidad- condo drspuesto en el articulo doscientos 

  

ochenta de lá Ley de Compañías: esto es, que la Junta puede 
  

24 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro de 
  

  

25 

temitorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este 

  

  

  28 

presente todo el capital, y los asistentes quienes deberan suscribir   
  

    

  

  

  

 



  

  

*homento que Son tomadas validamente- ARTICULO VEÍNTIDOS: 

  

ACTAS: De cada sesión de la Junta General de socios se levantará la 

  

correspondiente acta. La que sera firmada por el presidente y el 
  

Secretario, que actuaron en la reunion. DEL PRESIDENTE. 
  

ARTICULO VEINTITRÉS: DEL -PRESIDENTE.- El presidente será 

00
. 

  

  

10biarcial 

  

11, 3 

12   
pinbuciones del presidente de la compañia: a) Supervisar la marcha 

sl o l E AA 

peneral de la Compania y el desempeno de los servidores de la 
14 o o .. o e o. 

isma e informar de estos particulares a la junta general de socios; b) 

  

  

  

  

  

  

15 

¿ponvocar y presidir las sesiones de junta general de socios y suscribir . 

¡7 2s actas; 2) Velar por el. cumplimiento de los objetivos de la. compañia 

18.5 

A 

DE . dure 

“Junta General de socios designe un reemplazo Y se haya inscrito Su 

  

hombramiento y, aunque no se le hubiere encargado la función por 

escrito; e) Firmar el nombramiento del gerente y  confenr al e e O ROO 

fertificaciones sobre el mismo; f) Las demas que le señalan la Ley de 

  

  

25 
  

Companias, estos estatutos, reglamentos de la compañia y la junta 
26 
  

  

      

  

me
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de socios y durara. dos 

  años en su cargo, pudiendo ser reelegido entftorma indefinida. Puede 

  

ser socio o no.- ARTICULO VEINTISÉIS: Soñ deberes y atribuciones 
  

del gerente de la compañía, a) Representar legalmente a la compañía 
  

en forma Judicial y extrajudicial b) Conducir la gesión de los negocios 
  

  

11 

  

  

12 

radguisiciones hasta por la suma de vemte salarios minimos vitales, sin 

  

13 

necesidad de firma conjunta con el presidente. Las adquisiciones que 
  

14 
pasen de veinte salarios minimos vitales, las hará conjuntamente con 
  

15 

16 

20 

21 

22 

24 

25 [2 

el presidente, sin n perjuicio de lo dispuesto « en el artículo doce de la Ley 
  

de Compañías; y Suscribir al nombramiento del presidente Y conferir 
  

  

  

Manejartas cuentas bancarias segun sus ainbuciones; k) Presentar-a 

  

ta Junta” Geñeraál de 'sociós un informe sobre la marcha de la 
  

compañía, el balance y la cuenta de perdidas y ganancias, asi como la 
  

formula de distribución de beneficios segun la do dentro de los 
  

sesenta dias siguientes al cierre > del ejercicio económico, y 1) Cumplir y 
  

  

  23 
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VEINTISIETE: DISOL Y LIQUIDACIÓN. La ¡On y 

liquidación de la compañía se regira por las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañias, especialmente, por lo establecido en la 

de esta asi como en el 

”.a 

- ono 

previsto en estos estatutos, se estara a las disposiciones de la Ley de 

Compañias y su reglamento, asi como a los reglamentos de la 

compañia y, a lo que resuelva la Junta General de socios.- ARTICULO 

TREINTA. - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL - 

NUMERARIO 

GUILLERMO —HERRERA 200 
LEON . 

ys [DANY HERRERA SILVA 1100   
e
 
A
e
 

  
 



    

que se consmuye la Empresa 

  

    unstca Herrera Compañia Limitada ha sido suscrito en 

  

' CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS y pagado en un 100% 

  

e la siguiente forma: 1.- El señor GUILLERMO ANTONIO HERRERA 
  5 

¿LEÓN doscientas participaciones de un dolar con un valor total de 
    

11 

doscientos dolares pagado en un 100%, 2Z.- El señor DANY 

  

  

don un valor total de cien dolares, pagado en un 100%. Los vatores 

12 
  

pagados por los socios, se encuentran depositados en numerario en la 
13 
  

14 
Cuenta de Integración de Capital abierta en el Banco del Pichincha en 
  

IB— ciudad de Alausi, a nombre de la compañia, según consta del. 
  

  

tertificado que se agrega come documento habilitante. Los socios de 

  

  

21 

tramites perinentes para la aprobacion de esta escntura constiutiva 

  

2 
de ta compañía: asi como los trámites conducentes a que la compañia: 
  

23 
pueda operar y funcionar legalmente. Hasta aqui la minuta. Usted, 
  

señor Notario sirvase agregar las clausulas para su Validez. 
  

24 

25 Mientamente, H Dr Luis Vallejo Lopez ABOGADO MAT. 105. 
  

26. 

21   28 
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- CL 171402091-2 
    

    

  

    

'DANIELA SALOME HERRERA. SILVA | 
  

    

    

  

  

  

  

  

"A Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta SEGUNDA copia 
  

[firmada sellada y signada en esta ciudad de Riobamba a doce de diciembre . 
  

del dos mil siete. /- 
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iobamba, 26 de abril del 2007 L.. .. | 

PAra E 
Na 19 óptimo de Riobamba, 

- o REGISTRO, DE La PROPIEDAD DEL CANTON ALAUBI 

| | . —gbril, 30 del 2007 

CERTIFICA: qué, on esta fecha que da inscrita la escritura de 

Constitución de Compañía y la Resolución Noe 07 + A+DIC. 112),que 

antecede,en el Registro Mercantil de este cantón, bajo la parti, 

da número cinco (5) y anotado en el repertorio con el número 

quinientos cuarenta (540) 
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CEDULA DE 

PU 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

UÍRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil, IDENTIFICACIÓN Y GELULACION 

CIUDADANIA 
  

HERRERA LEON GUILLERMO AATOALO 
POS SUETO 

  

1.950 
  

COTOPANI/LATACUNGA/LA NATRIZA 
01 1 266 00780 

COTOPAXIZ LATÍCUNCA 
  

LUGAA DE NACIMIENTO 
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l ECUATORIANA I
A e MS

 7 | 

Gima GuapaLuP
s STEVA LARA 

V HARI UNÍA TE0n 0 
| 

i | ada : 
| | 

0.15 
| 

o 
847 

¿1702758499 

Í 
j 

o 

a 
CE: 

   



E RAE. E E A Ta 

—--"+ INGRESOS EGRESOS DE CAJA. o 0 Pág ina 1de 1    
_ BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Derósito en efectivo 

Agencia: 208 - ALAUSI 

Fecha: 2007/04/03 

Deal ticket: 488034682 UN ñ 1? 

Solicitado por: AHCARRIO - CARRION MALDONADO ALFREDO HONORIO 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 400.00 

Descripción: PARA CONSTITUCION DE CAPITAL DE LA COMPANIA EMPRES 

Nro. De documento: 03042007 

Nro. De soporte: 03042007 

e, , / 

  

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. 
LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA 

- CORRESPONDIENTE. 

 



  

— o 
- AR 

24 BANCO PICA C.A Ingrádos de Efectivo ; arios _ . 
% Cuenta P-YR,1 3 Documento -488034682 % Efectiy, 20:00 4 Tota 400.00 Maná. USD . 

Oficina 08 - Al AUSI Cajero £M020801 . Caj.Ps. DAQUILE Fecha... 007/Abr/03 10h48 Contro];. Sec-60, En Línea 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7132776 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HERRERA LEON GUILLERMO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/03/2097 12:57:48 PMí 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCH.VOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA L'E NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EMPRESA TURISTICA HERRERA CIA. LTD... 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMIUNARA EL: 29/04/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIO N TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR SUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

dE 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS



  

Alausí, 03 de Abril de 2007 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 488034682, el (la) Sr. (a) Guillermo Antonio Herrera León, consignó en este 
Banco, un depósito de $ 400,00 (cuatrocientos dólares con 00/100 ) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
de la “Empresa Turística Herrera Cía. Ltda.” hasta la respectiva autorización de la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de los siguientes aportantes de acuerdo al detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO . CÉDULA/PAS. VALOR 

GUILLERMO HERRERA LEON 1702758499 200,00 

DANNY HERRERA SILVA 1714020912 100,00 

DANIELA HERRERA SILVA 1718230053 100,00 

TOTAL 400,00 

    

  

EL PICHINCHA C.A. 
URSAL ALAUSI


